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CASO PRACTICO: Situaciones generadoras de Incapacidad Temporal. Normativa. Agentes implicados

* JAP. Mujer. 35años. Ex fumadora. No enfermedades crónicas de interés.

· Situación Laboral: enfermera de un centro sanitario concertado por el Servicio andaluz de Salud.(centro de media y larga estancia de enfermos crónicos y terminales).

· Proceso actual: estando en un congreso de su especialidad en Asturias, enviada por  su empresa , sufre un  accidente de tráfico, precisando asistencia de urgencia en el Hospital de Avilés. Se le diagnostica un esguince cervical leve, pautándole tto antiinflamatorio, analgésico y miorelajante , además del uso de collarín cervical 1 semana y el mismo tiempo de reposo. Con dicha indicación acude al centro de salud correspondiente al domicilio del hotel en que se aloja, donde se le adscribe de modo provisional un facultativo de atención primaria.

Cuando dicha paciente es atendida por el Médico de cabecera, al contarle que está en dicha ciudad haciendo una actividad enviada por su empresa, y que se dirigía a la misma  en el momento de sufrir el accidente, el médico le plantea la duda que le surge sobre una más que probable etiología Profesional “ACCIDENTE DE TRABAJO  IN ITINERE” y le  indica la conveniencia de hacerse con un parte de asistencia por Accidente de trabajo en la empresa.

POSIBLES ALTERNATIVAS:

A) Que la empresa le remita el correspondiente parte de A.T.  in itínere y la entidad aseguradora sea una Mutua de A. de Trabajo: el médico de cabecera  debe remitir a la misma para que le faciliten la asistencia sanitaria que precise y le extiendan la baja laboral durante el tiempo que  precise el reposo.1.- tras acudir a la Mutua,  en esta le deniegan la consideración de A.T: debe ponerse en conocimiento de la inspección dicha denegación, que deberá ser por escrito y motivada, para poder desde la misma, instar la solicitud de VALORACIÓN DE CONTINGENCIA AL INSS-EVI. 2.-
                   Tras acudir a la misma, se hagan cargo de su proceso.

B) Que la remita el parte y la aseguradora sea el INSS: debe dársele por el sistema sanitario público la asistencia sanitaria que precise y la baja laboral por A.T. con el modelo de parte correspondiente, así como la medicación, en recetas azules ( sin aportación).

C) Que la empresa le deniegue el parte de asistencia por dudar ( no creer)  la declaración de la trabajadora, sobre el momento del accidente: el Médico de cabecera si comparte el criterio del servicio de urgencias sobre la conveniencia del reposo como parte del tratamiento, extenderá la baja laboral por contingencia común( como accidente no laboral), dado que según nuestra legislación, el empresario es el único competente para el reconocimiento de la consideración como tal de un Accidente de trabajo. La trabajadora podría instar a posteriori judicialmente dicho reconocimiento, con la presentación al juez de las pruebas correspondientes.

               Si estando en el periodo de reposo indicado, quisiera la trabajadora volver a su                                      domicilio habitual, debe solicitarse tal traslado por el médico de cabecera, remitiendo a la paciente a la Inspección médica, con la documentación médica justificativa del proceso por el que se encuentra en I.T. y la copia del último parte entregado, para que sea tramitado el traslado a la Inspección de destino , y en la misma se comunique su situación clínica y la baja al facultativo que se vaya a hacer cargo del mismo.

UN MEDICO DE CABECERA NUNCA PUEDE ENTREGAR UN PARTE DE CONFIRMACIÓN A UN PACIENTE QUE LE ACUDE A LA CONSULTA DICIENDO QUE PROCEDE DE OTRA LOCALIDAD Y QUE SE ENCUENTRA EN I.T. PREVIA, DADA POR OTRO FACULTATIVO. SOLO PUEDE ENTREGAR PARTES DE CONFIRMACIÓN TRAS LA COMUNICACIÓN POR LA I. MEDICA DE LA LOCALIDAD A LA QUE SE HA TRASLADADO EL PACIENTE.

Intervención de las Mutuas de Accidente de trabajo en los procesos de etiología común: Enfermedad Común y Accidente no laboral:

Desde el año 1994,hubo una modificación legislativa y se autorizó a la Mutuas de A.T y E.P. a participar como entidades aseguradoras, solo para hacerse cargo de  la prestación económica de la I.T. por contingencias comunes, de aquellos trabajadores de empresas que optaran por dicho aseguramiento. También se les permitió en ese caso, realizar reconocimientos a los trabajadores asegurados y si están pendientes de realizar pruebas diagnósticas o tratamientos indicados por los servicios sanitarios públicos, pueden agilizarlos, con consentimiento del trabajador y autorización de la Inspección Médica correspondiente.

 En el caso clínico que nos ocupa, la empresa para la que trabajaba JAP, tras denegar el parte de asistencia por A.T.,como tiene la cobertura económica de la I.T. por Accidente no laboral con la Mutua ASEPEYO, ésta cita de modo inmediato a la trabajadora a reconocimiento médico al centro asistencial de su domicilio en Cádiz, no siendo posible su asistencia por encontrarse desplazada en Avilés, ni recibiendo la correspondiente cita a reconocimiento. La Mutua ante su  no asistencia , solicita a la Inspección Médica de Cádiz el alta por incomparecencia. Como en ésta Inspección no constaba la baja laboral de la trabajadora, por estar en otra localidad  ( en Aviles),contesta a la Mutua que no les consta dicha baja. Días después llega a la Inspección Médica de Cadiz la trabajadora con el traslado de expediente médico desde la localidad de origen, comunicándole la notificación anterior a la propia asegurada, por lo que esta una vez efectuados los trámites del traslado, acude al centro asistencial de ASEPEYO en Cadiz, para su reconocimiento. Tras la exploración correspondiente, como el facultativo que la valora cree conveniente la realización de una RNM, solicita el consentimiento por escrito a la trabajadora y  con el mismo ,la autorización para su realización a la Inspección Médica de Cádiz. La I.M.tras comprobar que no le había sido solicitada dicha prueba en los Servicios sanitarios públicos, deniegan a ASEPEYO la realización de la misma. Tras finalizar el tto. Rh indicado por el M.C.  y comprobar que ha desaparecido la contractura inicial producida por el dolor tras  el esguince cervical leve, llevando 28 días en I.temporal, la propia Mutua ASEPEYO solicita a la Inspección Médica el alta por mejoría ,por considerar que ha recuperado la capacidad laboral adecuada para el desempeño de su trabajo habitual de enfermera. Dicha solicitud de alta  no se llega a tramitar al M.C. pues se comprueba en el proceso de I.T. de la paciente ,que el M.C. ha dado el alta dos días antes de la solicitud. La duración máxima de la I.T. por CERVICALGIA  en los estándares de duración elaborados por profesionales especializados en el tto. de estas patologías es de 28 días máximo.(Ver la GUIA DE   ESTANDARES DE  DURACIÓN DE LA I.T.: recoge la duración de hasta 95 patologías, que abarcan en torno al 70% de los casos de I.Temporal.( Dentro del manual de gestión de la Incapacidad temporal,3ª edición, publicada por el INSALUD en el año 2001, previamente al traspaso de competencias a las CC.AA.).

DESCANSO MATERNAL. SUBSIDIO DE RIESGO DURANTE EL EMBARAZO.

   JAP, tras ser dada de alta por mejoría y reincorporarse a su puesto de trabajo, como su puesto de trabajo habitual era con personas ancianas y discapacitadas, teniendo que realizar esfuerzos con bastante frecuencia, el médico del Servicio de Prevención de su Empresa la cita a reconocimiento y para hacerle una más adecuada adaptación a su trabajo, la cambia  durante unos meses a un puesto de trabajo de enfermera en rayos. Encontrándose en este destino, se entera de su situación de embarazo, por lo que solicita nuevo cambio de trabajo a uno donde no exista riego para el feto, no siendo posible en ese momento dicho cambio, por lo que el Médico del Servicio de Prevención le hace un informe en este sentido y la recomienda que acuda a su M.C. a solicitar el informe que certifique su situación de embarazo y con ambos informes, que vaya al INSS a solicitar el subsidio de riesgo durante el embarazo. La situación protegida es aquella en la que se encuentra una trabajadora embarazada, que por imposibilidad por parte de su empresa para cambiarla de puesto de trabajo (por ser técnica y objetivamente imposible) por ser el suyo potencialmente peligroso para ella misma o para el feto, tiene que suspenderse el contrato de trabajo durante dicho periodo. El procedimiento para reconocer el derecho al subsidio, a cargo de la Entidad gestora o Mutua de A.T.y E.P. con la que la empresa tenga cubiertas las contingencias Profesionales , se inicia a instancia de la trabajadora embarazada, mediante solicitud dirigida a la Entidad responsable del pago del subsidio de la provincia en que tenga su domicilio, acompañando el informe del Médico del Servicio Público de salud que certifica su estado y otro con la declaración de la empresa de la imposibilidad  de cambio por inexistencia de puestos de trabajo compatibles con el estado de la trabajadora, con descripción detallada  de la actividad desempeñada, su categoría profesional, función y descripción del trabajo concreto y del riesgo específico que presenta para el embarazo. Recogerá la fecha en que se ha suspendido el contrato de trabajo. 

  El derecho al subsidio se extingue: a) por suspensión del contrato de trabajo por paso a descanso maternal. b) Por reincorporación de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su estado  c) por extinción del contrato de trabajo en virtud de causas legales establecidas y d) por fallecimiento de la trabajadora.

 A JAP estando disfrutando dicho subsidio a cargo del INSS, le comunica la empresa que ya le pueden cambiar a su puesto de trabajo anterior, pero el Médico del Servicio de Prevención, tampoco considera que el mismo esté exento de riesgos, dado que tendría que cargar pesos , por lo que no se hace ninguna notificación y se le mantiene en la misma situación hasta el parto. En ese momento, el Médico de cabecera procede  a emitir el Informe médico de maternidad, en el que se certifica la fecha del parto, para que el INSS inicie el pago del subsidio por maternidad, que se separó totalmente de la I. Temporal desde la ley de S.Social del año 1994.

Normativa de S.Social vigente: 

.- Real Decreto legislativo 1/94 de 20 de junio: Texto Refundido de la Ley General  de la Seguridad Social. Modifica las situaciones protegidas: I.L.T.e Invalidez Provisional quedan reducidas a una sola: Incapacidad Temporal( duración máxima de 12 meses prorrogables por 6 , si se prevé durante los mismos la posibilidad  de curación).

.- Ley 42/94,de acompañamiento de la Ley de Presupuestos para el año 1995: se da la posibilidad a las empresas de realizar el aseguramiento de la prestación económica de la I.T. por contingencias comunes, con las Mutuas de A.T. y E.P., con respeto pleno de las competencias sanitarias del INSALUD y de los Servicios Públicos de Salud.

Esta ley es la que separa el concepto de la Maternidad del concepto de Incapacidad Temporal.

.- R.Decreto 1300/95 de 21 de julio: pasan las U.V.M.I. (que hasta ese momento dependían del INSALUD) a depender del INSS, regulando las competencias y el modo de iniciación de los expedientes de invalidez.

.- Ley 13/96 de 30 de diciembre, de acompañamiento a la ley de presupuestos para el año  97: regula la posibilidad de que los Médicos adscritos a las Entidades Gestoras o Mutuas de A.T, podrán formular propuestas motivadas de alta médica a los Médicos de los Servicios Públicos de Salud, a través de la Inspección Médica.( Se establece un procedimiento con un plazo de respuesta de 10 días, desde los Servicios de Salud a los solicitantes.)

 .- Real Decreto 575/97 de 18 de abril: regula algunos aspectos de la gestión de la Incapacidad Temporal: establece nuevos modelos de partes de baja /confirmación y alta. Establece las obligaciones de los Servicios sanitarios públicos en estos procesos. También recoge la posibilidad de realizar acuerdos de colaboración entre las Entidades Gestoras de la S.S., las Mutuas de A.T y E.P. y  los Serv. Sanitarios Públicos.

.- O. Ministerial de 19/06/97 del Mo de Trabajo, de desarrollo del anterior R.Dcto, que regula los nuevos modelos de partes, la periodicidad para su extensión, las obligaciones de todos los implicados, incluyendo nuevos sistemas de control de procesos de Incapacidad Temporal, entre ellos, la elaboración de estándares de duración....

.- Circular 1/1997 de la D.Gral del INSALUD: regula el control de la I.Temporal en el ámbito de gestión del Insalud, en desarrollo del R.Dcto y O.M. anteriores.

.- Instrucciones del 6/08/97 de la Dirección General del INSALUD, de desarrollo de las normas anteriores.

.- R. Dcto. 1117/98: establece la posibilidad de que por los Facultativos adscritos al INSS (EVI),se pueda dar el alta a los pacientes a los que revisen en virtud de la posibilidad establecida de reconocimiento  médico en la Ley 68/97.

.- O. Ministerial de 18/09/1998 de desarrollo del anterior R.Dcto.
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